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El Gobierno panaiiieño considera, que la.s disposiciones establecidas en los artícu
los N— 19> 85s 102, 115 y ' 116 de la Constitución Nacional de la República de Pana.má 
garantizan y proveen los derechos de las minorías. 

Consideramos que las siguientes estiipulaciones contempladas en nuestra Constitu
ción pod_rán servir de m-arco de referencia para la discusión de una declaración sobre 
los derechos de las minorías; 

"Artícul9__l_9» No habrá fueros o privilegios personales ni discriminación por 
ra,zón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas. 

Artículo 8 5 . El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades 
indígenas nacionales, realizará progra,mas tendientes a desarrolla,r los valores 
materiales, sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas, crea,rá 
una institu.ción para el estudio, conservación, divulgación de la misma y de sus 

• lenguas, así como pexa la promoción del desarrollo integral de dichos grupos 
huma,no s. 

Artículo 102. El Estado desarrollará programas de educación j promoción para los 
grupos indígena.s ya que poseen factores culturales propios, a fin de lograr su 
participación a.ctiva en la función ciudadana. 
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Artículo 115, El Estado dará'atención', especial a las copa-unidades ..campesinas, 
e indígenas con el fin de promover su.'participación econóciica, social y .'polí
tica en ia vida nacional. . . . ... ... 

• Artículo 116. El Estado g3,rantizará a la.s comunidades indígenas la reserva 
de laB tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas para el logro 
de su bienestar económico y social. La ley regulará.los fprocedimientos quê  
deban seguirse para lograr esta finalidad y las delimitciciones correspondien
tes dentro de las cuales se prohibe la apropiación privada de. t ierras." 

Basad_os en estos principios generales el Gobierno panameño está sentando las 
bases para la definición nacional de una política indigenista. 


